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B2.1 (ANÁLISIS) 

CUERPO 0594 ESPECIALIDAD: ACORDEÓN (401)

Análisis formal, estético y didáctico de una obra o fragmento original para el 
instrumento elegida por el Tribunal, adecuada al nivel de las enseñanzas 
profesionales de Música.

El tribunal acuerda que este ejercicio denominado Análisis supone el 20 % del total 
de la nota de la parte B2.

Para la realización del Análisis, el opositor dispone de 1 hora. Pasado ese tiempo, su 
ejercicio quedará custodiado por el Tribunal. 

Los materiales permitidos para realizar el ejercicio son: bolígrafo azul o negro (no 
borrable), papel autocopiable suministrado por el Tribunal. No está permitido el uso 
de dispositivos electrónicos durante la realización del ejercicio.

Posteriormente, el opositor será citado para la exposición del Análisis donde 
dispondrá de 15 minutos en los que se ajustará exclusivamente a la información 
reflejada en el documento escrito, no pudiendo tratar ningún aspecto no reflejado en 
el mismo. 

Tras la exposición, el opositor deberá contestar a cuantas cuestiones referidas al 
Análisis formule el Tribunal.
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Para la calificación de este ejercicio (de 0 a 10 puntos) se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios e indicadores de evaluación y calificación: 

Criterios de evaluación Calificación/puntuación

Análisis formal:

-Demostración del conocimiento formal de la obra,
atendiendo a aspectos relacionados con la estructura,
la armonía y a las partes más relevantes de la misma
(puntos de máxima tensión, cadencia, etc.).
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Análisis estético:

-Identificación y descripción de los aspectos estéticos
de la obra.
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Análisis didáctico:

-Aspectos técnico-musicales para trabajar en el aula.

-Adecuación al nivel del alumno y practicidad en el
conjunto de las enseñanzas musicales de las
propuestas metodológicas.

-Utilización de diferentes recursos para el estudio de
la obra.

-Temporalización y planificación del estudio de la
obra.

-Herramientas para abordar elementos que planteen
dificultades en el estudio de la obra.
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-Claridad en la resolución de cuestiones y problemas
que presente el tribunal.

-Coherencia entre los aspectos formales, estéticos y
didácticos del análisis.

-Posibilidades de aplicación práctica con un alumno
de enseñanzas profesionales.
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